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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
- Trimestre ............................... 30 pesetas.

Semestre .......................... 60 —
Anual ...................................... 120 ' —

Las suscripciones se solicitarán. de la 
ie Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el. importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán lal precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas.. los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

, Los derechos de publiceción de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, Sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Lag inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo _de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

FIC1A1
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estreéha responsabili
dad, de conservar los números de esté Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital dq 
provincia desde que' se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.752

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA

CIRCULAR

La nueva ordenación legal que ha de 
regir la vida de las Corporaciones loca
les de acuerdo con la Ley de Bases de 
Régimen Local de 17 de julio de 1945 
exige que los servicios técnicos que 
han de interpretar, aplicar y cumplir 
los nuevos preceptos, tanto en la parte 
orgánica como en la económica, se ha
llen perfectamente atendidos por los 
funcionarios que tienen a su cargo tan 
importante misión, y por ello interesa 
sobremanera1 a la Dirección General de 
Administración Local conocer de un 
modo exacto la situación personal de 
los Secretarios, Interventores y Depo
sitarios de Administración, en lo que se 
refiere al desempeño del cargo que 
ejercen en propiedad.

A este fin dispongo, de orden de 
aquella Superioridad, que por los seño
res Presidente de la Diputación y Al
caldes se pida a los Secretarios, Inter
ventores y Depositarios que presten 
servicio en la Corporación respectiva 
una declaración jurada, que éstos de
berán remitirles en la segunda quincena 
del presente mes de septiembre, de to
do cargo o empleo que sirvan ajena y 
simultáneamente con el suyo propio de

la Administración Local, expresando la 
localidad donde radique el trabajo y el 
horario del mismo.

Los Presidentes de las Corporaciones 
provincial y municipales informarán 
las declaraciones recpecto de las incom
patibilidades que puedan ofrecerse, es
pecialmente por razón de residencia o 
de funciones y teniendo en cnenta que 
los servicios no pueden quedar desaten
didos por permitirse simultanear traba
jos distintos en horas coincidentes de 
oficina.

Las declaraciones intormadas las en
tregarán los señores Presidentes en el 
Colegio de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de la provincia, el cual, en 
un plazo de diez días, completará los 
documentos que no se hayan presenta
do, y esto efectuado, remitirán los reci
bidos, ordenados por clases de funcio
narios, categorías^ y orden alfabético 
de poblaciones, con un resumen numé
rico, y expresando si existen o no cau
sas de incompatibilidad según los infor
mes de las respectivas autoridades. 
También remitirá al propio tiempo el 
mismo Presidente del Colegio una rela
ción de los casos en que no /se haya 
cumplido el servicio, indicando la causa.
ia Dirección General, con vista del 

resultado que ofrezca esta información, 
adoptará las medidas indispensables 
para que en ninguna Corporación donde 
estén provistos los cargos expresados 
puedan permanecer desatendidos al 
implantarse la nueva Ley de Régimen 
Local, y por su parte, cada Corporación 
adoptará medidas análogas respecto de 

los funcionarios de sus respectivos esca
lafones, evitando que los servicios pue
dan estar desatendidos por el ejercicio 
de funciones simultáneas incompatibles. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para debido conocimiento y 
exacto cumplimiento.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1945.?

El Gobetmador civil.
Eduardo Baeza Alegría

SECCION QUINTA

Núm. 3.706 .

Patrimonio Forestal del Estado

BRIGADA DE ARAGON

Pastos para ganado cabrio

Se subastarán por segunda vez el día 
l.° de octubre, en la Alcaldía de Agua- 
rón, los pastos para 230 cabezas de ga
nado cabrío en el monte «Carbonil», 
propiedad del Patrimonio Forestal del 
Estado.

El precio de tasación es de pesetas 
5.000 y los derechos a abonar de 126‘50.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1945. 
El Ingeniero, Miguel Navarro.
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Núm. 3.718
Delegación Provincial 

de Abastecimientos 
y Transportes

Racionamiento a los pueblos de la 
provincia correspondiente a las se
manas 56.a a la 39.a, ambas inclusive, 
de la «Colección de cupones de racio
namiento». (Del 3 de septiembre al 

30 del mismo mes).
PUEBLOS RURALES

. Adultas
Mediante el corte de la tira completa de 

cupones núm. II, • correspondiente a las 
semanas de la 36.» a la 39.a, amibas inclu
sive, de la “colección de cupones de ra
cionamiento”, se 'entregaran 0,400 (litros! 
de aceite por persona, al precio de 2,10 
pesetas la ración. (Entregado en el mes de 
junio, para suministra de julio a noviem
bre).

Mediante el corte de las tiras comple
tas de cupones núm. IV, correspondientes 
a idénticas semanas, se entregarán 100 
gramos de jabón por persona, al precio 
de 0,40 pesetas la ración. .

Mediante él corte dd las tiras comple
tas de cupones núm. V, correspondiente 
a la misma semana, se entregarán 200 
gramos de azúcar por persona, al precio 
de 1,05 pesetas ¡la ración.

, Niños m€noriAs dos años •
Mediante el corte de las tiras .-comple

tas de cúpones núm. II, correspondientes 
a las semanas 36.a a la ^9-a de la colec
ción de cupones para racionamiento m- 
íantiT, se entregarán 0,400 litros de acei
te por niño, al ,precio de 2,10 pesetas la 
ración. (Entregado en el mes de junio pata 
suministro durante los meses de julio a 
noviembre).

Medijante el corte de Us tiras comple
tas de cupones núm. III, correspondientes 
a las mismas semanas, se entregarán 0,400 
gramos de sémola por niño, al precio de 
1,20 pesetas la ración.

Mediante .él corte de las tiras completas 
de cupones núm. IV, correspondientes a 
idénticas semanas, se entregarán 400 gra
mos de jabón por niño, al precio de 1,60 
pesetas la ración. ,

Mediante el corte de las tiras comp.e- 
tas de cupones núm. V, correspondientes 
a las mismas semanas, se entregarán 400 
gramos de azúcar por niño, al precio de 
2,101 pesetas la ración. ,

Mediante el corte dd cupón -núm. 73 de 
U hoja para “varios”, correspondiente a 
la misma colección de cupones de racionar- 
miento.infantil, se entregarán 100 gramos 
de. leche en polvo por niño, al precio de 
1,75 pesetas la ración.
. PUEBLOS INDUSTRIALES

Adultos
Mediante el corte de las tiras completas 

de cupones núm. II, correspondientes a 
las semanas 36.» a la 39.*, ambas inclusi
ve se entregarán tres cuartos de litro de 
aceite jpor persona, al precio dt 3,90 pese

tas la ración. (Entregiado en el mes de 
junio, para suministro durante julio a no
viembre).

Mediantd el corte de las tiras completas 
de cupones núm. V, correspondientes a las 
semanas citadlas, se entregarán 400 gra
mos de azúcar por persona, al precio de 
2,10 pesetas la ración.

Mediante el corte del cupón núm. 73 
de la hoja para “varios"; jcorrespondien- 
te a la misma colección de cupones de 
racionamiento, se entregarán 100 gramos 
de jabón por persona, al precio de 0,40 
pesetas la ración. .

.Niños mdnores de d\<. avíos
Mediante el corte de las tiras comple

tas de cupones núm. II,1 correspondientes 
a las semanas de la 36a. 'la 39.» ambas 
inclusive, se entregarán tres cuartos de 
litro de aceite por niño, al precio de 3,90 
pesetas la ración. (Entregado en el mes de 
junio, para suministro durante los meses 
de julio a ¡noviembre.

Mediante el corte de las giráis comple
tas de cupones núms. IV y V, Sy entre
garán 800 gramos de azúcar para los ni
ños ¿nscritos en este artículo, ai precio 
de 4,20 pesetas la ración. ■

Mediante el corte de las tiras comple
tas de cupones núms. IV y V, Ise entrega
rán doce botes dé leche condensada para 
los niños inscritos en este (artículo, al pre
cia,de 48,60 pesetas la ración.

Mediante el corte dél cupón núm. 73 
de la hoja para “varios” de la colección de 
cupones de racionamiento infantil, se en
tregarán 400 gramos de ( jabón por niño, 
al precio de 1,60 pesetas la rabión. ।

Mediante el corte/del cupón núm. 74 
de la! misma hoja para “varios”, se entre
garán 200 gramos (de leche en polvo por 
niño, al precio le 3/50 pesetas 'la rafción-

Mediante el corte dd! cupón núm. 75 de 
la misma ¡hoja, se entregarán 400 gra
mos de sémola por niño, al precio de 1,20 
pesetas la ración.

Los • señores Alcaldes, ¡ Delegados Lo- 
cples de Abas)etímidntos y Transpctr^l 
deberán atenerse a las siguientes instruc
ciones : 1 . x

1 .a Los señores Alcaldes ordenarán a 
los comerciantes él corte y depósito de 
cupones, el cual se efectuará cuidadosa
mente, liquidando mediante éstos d nú
mero de naciones distribuidas, dando cuen
ta a esta Delegación Provincial y • comu
nicando el sobrante habido. .

* 2.a1 Los Jeñorfes ‘Alclaldids^ Delegados 
Locales de Abastecimiéntos y , Tiianspor- 
tes, remitirán a esta Delegación Provin
cial, antes de los días 30 de Cada mes, el 
acuse de recibo que )pcompañan las órde
nes de suministro, en el que especifica
rán, además de los sobrantes habidos en 
el racionamiento a que corresponde, el día 
que recibieron la mercancía procedente 
del almacén abastecedor (éstos al dorso), 
y fecha en que se llevó a cabo el ¡ racio
namiento en la localidad. Caso de quo es
tas ciramstancias no se hayan llevado a 
efecto en dicha fecha, sa hará constar, ma
nifestando las causas por las qué fueron 
demoradas. ,

Por tratarse de un servicio de gran im
portancia para el buen funcionamiento de 
esta |Delegación Provincial, el cual redun
dará en provecho de los beneficiarios 44 
cartillas inscritas en censos rurales, re
cuerda a todos los señores Alcaldes, que 
el incumplimiento de esta orden será san
cionado con arregla a lo dispuesto por 
Comsaría General en su circuÜar número 
4€7 de fecha 23 de mayo de 1944 “Bo
letín Oficial” núm. 202.

3 .a Los precios mencionados por ración 
son los de venta al público y en ellos va* 
incluidos todos lo=( porcentajes de benefi
cio de mayorista a detallista, impuestos, 
así, como gastos de transporte; por tanto 
no podrán ser aumentados ¡por ningún con
cepto, bajo la responsabilidad de los ■ se
ñores Alcaldes Delegados Locales, dd in
cumplimiento de esta¡ orden. ¡

4 .a Los gastos de transporte y acarreos 
qtte se originen hasta situar los dis
tintos artículos de racionamiento en cada 
localidad, -serán abonados en la Caja da 
Compensación, establecida al efecto en la 
Cámara de Comercio de esta capital (Don 
Jaime I, núm. 18), mediante la presenta
ción del óportuno (abonaré^ expedido por 4 
Negociado de Transportes de la Delega
ción Provincial de Abastecimientos y 
Transportes, a la vista de los justifloantes 
acreditativos de dichos ¡gastos, previo in
forme de las respectivas Alcaldías, advír- 
tiendo que él cobró de dichos abonarés se 
hará efectivo el día'31 del mes/de octubre 
próximo,c perdiéndose todo derecho trans
currido dicho plazo.

Zaragoza, 10 ,de septiembre de 194-5.— 
El Gobernador civil, Jefe de los Serví* 
cios de Abaátecimientosl y Transportes, 
Eduardo Baeza Alegría!.

Núm. 3.733 
Ayuntamiento 

de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Comisión de Quintas del Distrito 3.® 
D. Rudesindo Nasarre Arino, Presiden

te de la Comisión de Quintas del dis
trito 3.° de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expedien

te en averiguación de la existencia y pa
radero de Sabino Murillo Sánchez, a los 
efectos de exceptuarse del servicio de 
las armas su hermano Pedro Murillo 
Sánchez, mozo del reemplazo de 1946, 
por haberse ausentado aquél del domici
lio hace más de ocho años, sin que hasta 
la fecha se tenga noticia alguna de su 
existencia, se publica el presente edicto 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 293, én relación con el 276 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito vigente.

Señas que han podido procurarse • 
de Sabino Murillo Sánchez

Edad cuando desapareció, 21 años; 
estatura alta; pelo negro; cejas al pelo; 
ojos negros; nariz regular; barba redon
da; boca regular; color moreno; frente 
plana.
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Ropas que vestía cuando desapare
ció: uniforme de falange.

Zaragoza, 27 de agosto de 1945.—El 
Presidente, R. Nasarre.

Núm. 3.732

Caja de Recluta núm. 42 
de Zaragoza

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

CIRCULAR

Prórrogas de incorporación a filas
Para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el art. 279, capítulo XIV, del Regla
mento provisional de Reclutamiento, se 
dispone que las peticiones de prórroga 
de incorporación a filas de segunda cla
se, correspondientes al reemplazo de 
1946, serán solicitadas a partir del 
día l.° de octubre próximo hasta el 
31 del mismo, para ser resueltas por 
esta |unta de Clasificación y Revisión 
en la primera quincena de noviembre 
siguiente, según determina el Decreto 
de 3 de julio próximo pasado («Diario 
Oficial» núm. 151).

A las instancias solicitando tales be
neficios se acompañarán, por separado 
y debidamente reintegrados, los cuatro 
certificados a que hace referencia el ar
ticulo 279 del citado Reglamento.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1945. 
El Coronel-Presidente, Luis González 
Barreras.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarios se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1945, pu- 
diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Padrón de vehículos con motor mecdnieo 

3.698 —Villafranca
Repartimiento general de utilidades

3.699.-Chodes ' 
* * *

Núm. 3.743 
ASIN

Con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, tendrá lugar el 
día 26 de los corrientes y hora de las 
doce déla mañana, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue, la subasta de aprove
chamiento de pastos del monte deno
minado «Dehesa de Bartieco», cataloga
do con el núm. 137 de entre los de 
utilidad pública, para el año forestal 
1945 1946, para 600 lanares y 30 ca
bríos, bajo el tipo de tasación en alza 
de 8.100 pesetas; advirti ndo que si en 
la primera subasta no hubiere licitado-

res, se celebrará otra segunda el día 2 
del mes de octubre, en el mismo local, 
hora y condiciones fijadas para la 
primera.

Serán por cuenta del rematante los 
gastos del anuncio en el Ho l s t ík  
Of ic ia l , así como también cuantos 
gastos de derechos y suplidos se oca
sionen con motivo de la subasta.

Asín, 11 de septiembre de 1945.— 
El Alcalde, Francisco Gil.

Núm. 3.727
LOS FAVOS

El día 24 del actual mes, a las horas 
que se expresarán, tendrán lugar en es
ta Casa Consistorial las subastas de pas
tos, según los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

A las diez horas, pastos de la «Dehesa 
Baja», para 100 cabezas de ganado la
nar; tasación, 1.200 pesetas al año.

A las diez y media horas, pastos de 
la «Dehesa Alta», para 100 cabezas de 
ganado lanar, en 1.200 pesetas de tasa
ción anual. -

Caso de quedar desiertas por falta de 
licitadores, se celebrarán otras segundas 
subastas el día 30 de dicho mes, a las 
mismas horas que las señaladas para la 
primera y con iguales tipos y condi
ciones. '

Los gastos que se ocasionen de ex
pediente y subastas, así como el anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l , corren a 
cargo del rematante.

Los Fayes, 10 de septiembre de 1945. 
El Alcalde, José Resano.

Núm. 3.728
' JARQUE
El día 22 del actual, a las once horas, 

se celebrará en la Casa Consistorial, ba
jo la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal delegado, subasta pública de 
los pastos del monte de este término nú
mero 69 del Catálogo, «Dehesa del So
tillo», para el año forestal 1945-46, bajo 
el tipo y pliego de condiciones faculta
tivas y económicas que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría municipal.

De quedar desierta, se celebrará la 
segunda el día 28 del mismo, a igual 
hora y condiciones que para la primera. 

Jarque, 10 de septiembre de 1945.— 
El Alcalde, Manuel Saldaña.

Núm. 3.729
RUESTA

El día l.° de octubre próximo, a 
las once de su mañana, con sujeción 
al pliego de.condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien dele
gue, tendrá lugar la subasta de 100 me
tros cúbicos de madera de pino, con
cedidos en aprovechamiento en el monte 
número 214 de este término municipal, 
bajo el tipo de tasación en alza de pe
setas 6.320, en la Casa Consistorial de 
esta villa.

La subasta se realizará por el sistema 

de pujas a la llana, siendo los tantos 
de 100 pesetas, debiendo depositar pre
viamente los licitadores el 10 por ItiO 
del importe total de la tasación en con
cepto de fianza provisional.

Ruesta, 11 de septiembre de 1945.— 
El Alcalde, Leonardo Vinacua.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA

Núm. 3.704

JUZGADO NUM. 6.-MADRID
En virtud de providencia dictada por 

el señor D. Carlos José Señante Martí
nez, Juez municipal e interino de prime
ra instancia del número 6 de los de esta 
capital, en los autos que se tramitan en 
dicho Juzgado, promovidos por el Procu
rador D. Francisco Antonio Alberca, en 
nombre y representación del Banco Hi
potecario de España, contra D. Abilio 
Molina García y D. Vicente Ochoa Ade- 
ti, sobre sucuestro, en los que se saca a 
la venta en pública subasta y por prime
ra vez la siguiente

Tinca en Zaragoza.—Casa sita en Zara
goza (calle Cuatro de Agosto) señalada 
con los números 23, 25 y 27, de unos 
485 metros cuadrados aproximadamen
te; consta de planta baja, planta de sóta
nos, piso principal, primero, segundo, 
tercero y cuarto, éste con terraza, siendo 
la obra a base de ladrillo sentado con 
mortero de cemento, pilares y puente de 
hormigón armado y entramados de pisos 
con viguetas de doble T y bovedillas 
de hormigón; linda: por la derecha en
trando, la número 29 de Lorenzo Martí
nez y la número 3 de José Mariscal; iz
quierda, la número 21 del Capítulo de 
Santa Cruz, y por la espalda, herederos 
de Eugenio Escartín y con la número 16 
de la calle Estébanes, de herederos de 
Luciano Armijo.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente ante este Juz
gado de primera instancia número 6 (sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1), y en el de igual clase de los de 
Zaragoza, se ha señalado el día 16 de 
octubre próximo, a las once de su maña
na, bajo las siguientes condiciones:

Primera. Que la indicada finca sale a 
subasta en la cantidad de 300.000 pese
tas, en que fué tasada en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose postura algu
na que no cubra las dos terceras partes 
del expresado tipo.

Segunda. Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los* licitado- 
el 10 por 100 por lo menos del expresa
do tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercera. Que si se hiciesen dos postu
ras iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.
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Cuarta. Que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho días siguien
tes a1 de la aprobación del remate.

Q inta. Que los títulos suplidos por 
‘ certh. ración del Registro se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, entendién
dose que ’os licitadores deberán confor
marse con eVos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos ctrc*!:, y

Sexta. Que, por ultimo, las cargas y 
gravámenes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a veintiocho de agos
to de mil novecientos cuarenta y cinco* 
Carlos José Señante.—El Secretario, Pe
dro Garcés.

Núm. 3.731
- JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado número 
2 de esta ciudad en sumario que se ins
truye con el número 144 de 1945, sobre 
hurto, contra Antonio Merino Pérez, 
cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, se cita por medio de la presente 
cédula a dicho procesado a fin de que 
dentro del término de cinco días compa
rezca ante dicho Juzgado (sito Predica
dores, 56) al objeto de ampliarle la de
claración indagatoria que tiene prestada, 
con apercibimieuto que de no compare
cer le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Y para que sirva de citación en forma,' 
expido la presente que firmo en Zarago
za a doce de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—El Secre
tario: P. H., Mariano Torrijos.

_ Núm. 3.721

JUZGADO NUMERO 3

D. José María Flaquer Ibáñez, Abo- - 
gado, Juez municipal en funcio
nes de primera ■ instancia del 
Juzgado número 3 de los de Za
ragoza;
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría del 
que refrenda se siguen autos de 
juicio ejecutivo promovidos por 
D. Joaquín Sanz Prechas, repre
sentado por el Procurador Sr. Guel- 
benzu, contra D. Pedro Blasco Ca- 
sabona, vecino de esta ciudad y su 
barrio de Garrapinillos, y en situa
ción de rebeldía, cuyos autos se 
encuentran en ejecución de senten
cia, y para la efectividad de las 
responsabilidades impuestas a di
cho demandado, se ha acordado 
sacar a pública licitación por pri
mera vez, que tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el

día 17 del próximo mes de octubre, 
a las once de su mañana, las si
guientes fincas:

' Casa de 300 metros cuadrados, 
que rn-^ia de planta baja y piso, 
inscrita en el Registro de la Pro
piedad al tomo 511 del Ayunta
miento de Zaragoza,. sección 2.a, li
bro 1.489 del Registro, folio 63 
vuelto y siguientes, finca número 
17.615. '

Dicha casa está edificada en un 
campo sito en Miralbueno, de esta 
ciudad, sitio de Garrapinillos, de 7 
cahíces; linda: al Esfe, con tierras 
de Justo Blasco; Sur, con tierras 
del Canal Imperial; Geste, con hi
juela de.. Herederos, que la separa 
de la porción adjudicada a Teresa 
Bayo, y Norte, con tierra de Sixto 
Blasco. Valorada en 66.000 pe
setas”.

Se advierte a los licitadores: que. 
para tomar parte en la subasta, de
berán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la, tasación y exhibir su cédula per
sonal, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no serán admitidas' 
posturas que no cubran los dos ter
cios de la tasación, pudiendo ha
cerse el remate en calidad de ceder 
a un tercero; que no han sido pre
sentados los títulos de propiedad de 
la citada finca, siendo de cuenta del 
rematante el proporcionárselos, y 
que la certificación de cargas expe
dida por el señor Registrador de la 
Propiedad de esta ciudad está de 
manifiesto en los autos para quien 
desee examinarla, y que las cargas 
y gravámenes anteriores al crédito- 
del actor, si los hubiere, quedan 
subsistentes, entendiéndose que no 
se aplica a su extinción el precio 
del remate, aceptándolas el rema
tante.

Dado en Zaragoza a ocho de sep
tiembre de mil novecientos cuaren
ta y cinco. — José María Flaquer. 
El Secretario judicial, Vicente Li- 
zandra.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.703 .
JUZGADO NUM. 3

D. Juan Manuel Escudero Molina, Juez 
municipal del Juzgado número 3 de 
esta ciudad; •
Hago saber: Que en juicio verbal ci

vil tramitado ante este Juzgado a instan
cia de D. Luis Cerezo Ezquerro, repre
sentado por el Procurador Sr. Rey, con
tra D. Pedro Pascual López, se saca a 
la venta en pública subasta por segunda

vez y con el descuento del 25 por 100' 
del precio de tasación, que tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado eí 
día 28 del actual mes de septiembre, a 
las ddce de su mañana, lo siguiente:

Un aparato de radio marca «Ideal 
Wolque», número 437. Valorado en 
1.200 pestas.
, Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa' del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación y exhibir ,su cé
dula personal, sin cuyo casos requisitos- 
no serán admitidos; no siendo admisi
bles posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación con 
el descuento del 25 por 100 de éste y 
pudiendo cederse el remate a un tercero.

Dicho aparato de radio se halla depo
sitado sn poder del demandado D. Pe
dro Pascual López, domiciliado en So
ria (carretera de Valladolid), quien I» 
exhibirá a cuantos lo deseen. ' 

• Dado en Zaragoza a diez de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
—El Juez municipal, Juan Manuel Escu
dero Molina.—El Secretario, Emilio 
Rábanos.

Núm. 3.730
BALCONCHAN

D. Toribio Lechón Martín, Juez muni
cipal de Balconchán:
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio de faltas por hurto de unás 
gallinas a Mariano Bello, por lo cual he 
acordado citar de comparecencia ante 
este Juzgado para el día 22 de los co
rrientes y hora de las dieciséis, hora 
señalada para el acto, a Juan (a) El Le
gionario, cuyas demás características, 
se desconocen,

Balconchán, once de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—El 
Juez muncipal, Toribio Lechón.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.744

Sindicato de Riegos 
de Castiliscar

D. Higinio Pérez Sánchez, Presidente 
del Sindicato de Riegos de la 1.a Co
munidad de Regantes de la Estanca 
de Castiliscar;
Hace saber: Que el próximo día 23, y 

hora de las once, tendrá lugar en ios 
locales del Sindicato la Junta general 
ordinaria que preceptúa el art. 44 de las 
Ordenanzas, para tratar lo determinado 
en el art 52 de las mismas.

En el caso de que el indicado día no 
pudiera celebrarse por falta de partí
cipes, se celebrará el día 7 de octubre 
en segunda convocatoria, a la misma 
hora y local antedicho.

Castiliscar, 10 de septiembre de 1945. 
El Presidente, Higinio Pérez.

Tjp h o g a r  pig n á t e l u


